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Autorizado su funcionamiento por Resolución
Directornl Nº 270S-2014-1US¡ÓGDP-DCMA

"rección: Calle Júnín 383 Segundo Piso Of Ol-02-Piura'. i~.
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~=ir¿•• ;;: li£ la ciudad de Piura distrito de Piura siendo las 2:00 pm horas del dla 23 del mes de Febrero del año
ce u..,• ~ ir ::: anIe rñVfctorAndn!s 0eIgad0 SáKhez, idelltlflGldo010 00aJmenlD Nadonal de Identidad N'
':¡~:!t:!'":::; 217269 en mi Qfidad de COndI"r.ldorExtrajudicialdebidamente auwlizado por el Ministerio de
1! :S usticia con Registro N' 35941, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su
i oll :.~ if la parte suidlalte' • Consordo Las Tres Acequias debidamente representado por José

-•.•.""••_ -: _. '.,__ berta Barreta Rojas identificado con ONIN',18114167 con domicilioreal en Cafle24 de Abril 932
'- Distritode Florenda de Mora, Provincia de Trujillo Opto. de la libertad y la parte Invitada

MUNICIPAlIDADDE HUANCABAMBA,en nomIJrede su alcaldeMaro>NapoleónveIascoGaráa con
duo,•••• en General Medina 110 Provincia de HUANCABAMBADqliiitaliento de PIura, con el
objeto de que les asista en la soIuóón de su contlicto.

Inidada la audiencia de Conciliaciónse procedió a infonnar a las partes sobre el procedimiento
conoliatorio, su naturaleza, características fines y ventajas. Asimismo se seiíal6 a las partes las
normas de conducta que deberán obsefvar.

Que, no hemos llegado a 'un a~~:emila invitada sobre la Iiquidadón de la obra Yla devolución del
fondo de garantla de buen cumplimiento y del saldo a favor de la liquidación.
(Lasolicitudfonnará parte/integrarte del acta.)

•
Que la parte soIicitalle illell,üiá que se dedare consentida la liquidación de obra V que se
disponga la devolución del fondo de garantía de buen cumplimiento por la suma de s{.177
321.60 Nuevos soles (ciento setentaisiete mil trescientos veintiuno Vcon sesenta. nuevos
soles), así como el pago del importe de SI. 30 606.96 nuevos soles (Treinta mil seiscientos
seis con noventa seis nuevos soles) por concepto de saldo a favor de la liquidación de obra
presentada por el consorcio solicitante.

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se conviene en
celebrar un Acuerdo' en los siguientes términos:

Ptil.u ••.•ELJIi"OQliiJlIcliPíJbicoMartin SIpionRodrigIiez, en ••ombie de La MunIápiIIidadProvincial
de Huancabalilba can las deIIldas f,ooullade<;paca aaidldo aa!pta se declare consentida la
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liquidación de obra y que se di~ponga la devolución del fondo de garantra de buen cu,:"plimiento
por la suma de s/.177 321.60 Nuevos soles {áento setentaisiete mil trescientos veintiuno y con
sesenta. nuevoS soles}, asr como el pago del importe de SI. 30606.96 nuevoS soles (Treinta mil
seiscientos seis con noventa seis nuevos soles) por. concepto de saldo a favor de la liquidación de
obra presentada por el consorcio solicitante

s •. Consorcio las Tres Acequias debidamente ri!presentado por José Alberto Barreta
Rojas identificado con DNI N' 18114167 se encuentra conforme y renuncia a todos los
intereses legales que se habrían generado por los conceptos reclamados.

En este Acto Victor Andrés Delgado Sánchez con Registro del C.A.LL N° 4798. abogado de este
centro de ConCl1iadón procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes
condliantes, dejándose expresa constancia que conocen. que de conformidad con el artfculo 18° de
la Ley de Conáliadón N° 26872. modificado por el articulo ,. del Decreto Legislativo N° 1070.
concordado con el artfculo 688° Texto Único Ordenado del Código Procesal OvIl. Decreto Legislatlvo
N" 768, modificado por el Decreto legislativo N° 1069. el Acta de este acuerdo condllatol1o
constituye Titulo Ejecutivo.

leido el texto. los concíl1á~';inari¡fj_.sü.confónnidad con el mismo. siendo las 2:30 pm horas
del dla 2.3del mes de F~ió¡del'áfujI2015'. en~al¡;I:i~1ocual flnnan la presente Acta N° 008-
20151CCD&C,la misma que éonsta de DOS12) Págtnas ••. ",. .
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J quin Guerrero Jlménez
FEDATARIO TITULAR
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Huancabmba

j IllU~IC¡t'IlLlUAD PftOVINCIAl DE HUANCA8AM8A
Es CIPIA FiEl DEL ORIGINAL: tlue he tenido a la vista
'Iueda anolld. clIn.' dr. fte•. : '
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